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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2020/3180 Aprobación definitiva del expediente número 6/2020 de modificación de
créditos en el Presupuesto de 2020. 

Edicto

Aprobado definitivamente el expediente núm. 6/2020 de modificación de créditos en la
modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante bajas de créditos de otras
aplicaciones, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS    
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA CONCEPTO
CREDITO
INICIAL ALTA

CREDITO
FINAL

433 47900 Subvenciones a autónomos en concurrencia  90.000,00 90.000,00

  TOTAL BAJAS  90.000,00  
 
Esta modificación se financia con cargo a bajas de créditos de otras aplicaciones, en los
siguientes términos:
 

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS    
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA CONCEPTO
CREDITO

DISPONIBLE BAJA
CREDITO

FINAL

925 22609 Actividades concejalía de Festejos 150.000,00 90.000,00 60.000,00
  TOTAL ALTAS  90.000,00 60.000,00

 

Torreperogil, a 18 de agosto de 2020.- El Alcalde-Presidente sustituto (Resolución de la Alcaldía de 31/7/2020),
FRANCISCO TORRES TORRES.
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